
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 208 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 194 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ÓSCAR MARTÍN 
ARCE PANIAGUA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

El suscrito, diputado federal Óscar Martín Arce Paniagua, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional a la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 
decreto, por la que se reforman los artículos 208 del Código Penal Federal y 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, a efecto de regular como delito la apología del mismo, con el fin de prevenir y 
salvaguardar la seguridad pública, con fundamento en la siguiente  

Exposición de Motivos  

"La seguridad pública es una función a cargo de la federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, que 
comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva", reza un principio 
fundamental consagrado en el artículo veintiuno de nuestra Carta Magna y el Estado tiene la obligación de proteger 
y acrecentar los valores, coadyuvando a la creación, conservación y disfrute de condiciones que contribuyan a un 
mejor desarrollo social.  

Para regular las relaciones entre los individuos de acuerdo a la época, región, etnia, etcétera, con el fin primigenio 
de generar un ámbito de respeto, tranquilidad y seguridad pública, es necesario que existan leyes eficientes y 
eficaces que constituyan no solo de manera formal sino material la garantía al bienestar de la sociedad, siendo uno 
de los principales focos de atención los delitos contra la salud y por consecuencia los actos o hechos jurídicos que 
propicien o provoquen la realización de éstos.  

El derecho tiene como objeto salvaguardar los bienes jurídicos de acuerdo a principios generales, mismos que se 
toman para que en nuestra función como legisladores consideremos penalizar o despenalizar conductas, por ello es 
necesario que en la lucha contra la delincuencia se evite la exaltación de un hecho que vaya en contra de la ley y 
que turbe la tranquilidad pública, como lo es la apología del delito.  

El Código Penal Federal en su artículo 208, prevé la apología del delito, cito:  

"Al que provoque públicamente a cometer un delito, o haga la apología de éste o de algún vicio, se le 
aplicarán de diez a ciento ochenta jornadas de trabajo en favor de la comunidad, si el delito no se ejecutare; 
en caso contrario se aplicará al provocador la sanción que le corresponda por su participación en el delito 
cometido." 

En efecto en este sentido y como bien lo menciona Mariano Jiménez Huerta, la frase típica de que "públicamente… 
haga la apología… de algún vicio, implica algo que se disuelve en el vacío. Esta oquedad se confirma al 
establecerse penalidad… si el delito no se ejecutare, pero no establece sanción alguna para el caso de que la acción 
hubiere consistido en la pública apología de algún vicio, con lo cual, implícita pero plenamente la propia ley penal 
proclama que escribió sobre el aire".  

No escribamos sobre el aire, es de suma importancia que se cree una figura autónoma punible, en la actualidad se 
sanciona una conducta de participación condicionando a que se consume un hecho delictivo y no la apología de 
este como hecho independiente, no obstante de propiciar efectos radicalmente negativos en lo que se refiere a la 
lucha contra la delincuencia, máxime cuando en la actualidad se ha incrementado la cultura de la ilegalidad y la 
facilidad con que cierto sector de la sociedad comete hechos delictuosos, resultado lógico de la impunidad que 
impera.  



Para que se integre el tipo penal de la "apología de un delito –dice Carlos Creus– se requiere que la conducta sea la 
instigación a la comisión de un delito determinado, más no dirigida a una determinada persona, sino formulada de 
un modo que dé aptitud para alcanzar a un número indeterminado de personas, es decir, a una generalidad".  

Considera Jesús Bernal Pinzón que "el delito de instigación pública existe con independencia de la comisión del 
delito instigado y por tanto, el interés jurídico tutelado no es el mismo que corresponde al delito instigado (que 
puede ser la vida, el patrimonio, la libertad, etcétera). El hecho de la instigación pública se sanciona porque la logra 
el sentimiento colectivo de seguridad y confianza en el imperio y en el respeto de la ley penal. La ratio de la 
acriminación está representada por el peligro de turbación del orden social, peligro que, potencialmente está 
contenido en los actos idóneos de la instigación pública.  

La apología de un ilícito para que se sancione como delito autónomo, debe ser hecha públicamente y sobre esa 
característica esencial se funda la razón de su acriminación, puesto que se considera que con ella se turba 
indirectamente la tranquilidad pública, se produce un escándalo, una alarma, una sensación de inseguridad, porque 
la instigación hecha públicamente puede encontrar un receptor que quiera realizar o ejecutar los delitos de los 
instigadores y además, porque la ley no puede esperarse a que se comentan los delitos, sino que debe castigar 
también la probabilidad de comisión creada con la instigación pública".  

Por ello resulta necesario que no solo sea punible la apología de un delito, sino que resulte un agravante el hecho 
de que a través de los medios masivos de comunicación, provoquen públicamente la realización de un delito, 
protegiendo el bien jurídico tutelado, por ejemplo, algo tan preciado como la salud.  

El delito contra la salud es un ilícito propiamente de peligro y no de resultado concreto, que el juzgador evalúa en 
su potencialidad por el daño que puede producir en la salud privada o pública dadas las consecuencias 
degenerativas en la integridad física.  

Es así que la producción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros actos en materia de narcóticos, son delitos contra la 
salud que han afectado de manera grave el bien jurídico tutelado por la norma, que es la salud pública, y resulta 
preciso que implantemos estrategias que los prevengan, pues de lo contrario permearán aún más la confianza de los 
ciudadanos en las autoridades, no sólo tomando en cuenta la conducta final del delito, sino también los actos 
preparatorios convertidos en tipos penales, como sería la apología de éste, pues la intención es prevenir cualquier 
actividad que provoque en el caso concreto, el consumo de algún narcótico.  

Nosotros, como legisladores, tenemos la obligación de evitar el deterioro del tejido social, salvaguardando la 
integridad y seguridad en todo ámbito de la ciudadanía, es primordial impedir la deformación de nuestros valores 
evitando la violación de la norma mediante actos reprobables e ilegales, condenando pero sobre todo sancionando 
penalmente la exaltación de delitos que se pueden presentar como meritorios y dignos de defensa y aceptación por 
la colectividad. Es por ello que resultan primordiales las reformas que al respecto se plantean.  

Así pues, se somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de  

Decreto que reforma los artículos 208 del Código Penal Federal y 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales  

Artículo Primero. Se reforma el párrafo primero y se adicionan un párrafo segundo y tercero del artículo 208 del 
Código Penal Federal y se adiciona el inciso 37 a la fracción I del artículo 194 del Código de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue  

Código Penal Federal  

Artículo 208. Al que provoque públicamente a cometer un delito, o haga la apología de éste o de algún vicio, se le 
aplicarán de uno a tres años de prisión y hasta cincuenta días de multa, si el delito no se ejecutare; en caso contrario 
se aplicará al provocador la sanción que le corresponda por su participación en el delito cometido.  



La provocación pública de un delito, o la apología de este o algún vicio, si no se ejecutare, se agravara en una 
mitad tratándose de los delitos previstos en la Ley Federal de Delincuencia Organizada.  

No se procederá cuando se expongan las consecuencias legales adversas derivadas de dicho delito, o cuando el 
servidor público que en ejercicio de sus funciones y con autorización fundada y motivada de la autoridad 
competente, simule conductas delictivas con el fin de aportar elementos de prueba en una averiguación previa.  

Código Federal de Procedimientos Penales  

Artículo 194. …  

1. a 34. …  

35) Desaparición forzada de personas, previsto en el artículo 215-A;  

36) En materia de delitos ambientales, el previsto en la fracción II Bis del artículo 420, y  

37) La provocación o apología de delito, previsto en el numeral 208; 

Artículo Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión. México, DF, a 20 de enero de 2010.  

Diputado Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica) 

 


